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BASES CONVOCATORIA DE BECAS TERCER NIVEL 

FUNIBER – SENESCYT 

PROGRAMA GLOBO COMÚN 

 
La Fundación Universitaria Iberoamericana – FUNIBER y la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 

Tecnología e Innovación – SENESCYT, presentan la Convocatoria de Becas Tercer Nivel FUNIBER – 

SENESCYT Primer Semestre 2024 en el marco del programa Globo Común, para cursar programas 

de Licenciaturas. Los beneficiarios de las becas de estudios, deberán acogerse a las bases detalladas 

en el presente documento. 

 
 

1. Destinatarios: 
El programa de becas está dirigido a ciudadanos ecuatorianos y/o extranjeros residentes en todo el 

territorio ecuatoriano, que deseen realizar sus estudios de tercer nivel de grado en modalidad a 

distancia. 

 
 

2. Proceso de admisión y adjudicación de becas 
• El plazo de presentación de solicitudes a FUNIBER para la Convocatoria de Licenciaturas 

finalizará el 19 de julio de 2024. 

• Con la postulación al programa de becas, se dan por aceptadas las bases detalladas en el 

presente documento por parte de cada candidato. 

• Los candidatos deberán enviar la documentación solicitada por FUNIBER al correo indicado: 

becasecuador@funiber.org   

• FUNIBER comprobará con base a la documentación recibida, si el postulante cumple con los 

requisitos de admisión y perfil para postular al programa seleccionado. De ser aprobada su 

admisión, se le enviará al postulante la Carta de Adjudicación de Beca detallando el 

porcentaje de beca comprometido, así como los costos remanentes a su cargo y plan de 

pago propuesto. Las condiciones de beca aplicables sobre el importe de matrícula y 

colegiatura del programa, están detalladas en el numeral 4 del presente documento. 

mailto:becasecuador@funiber.org
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• Si el candidato no cuenta con los medios económicos para realizar el pago del programa de 

contado, FUNIBER con el objetivo de facilitar el acceso a los estudios, proporcionará planes 

de pago en cuotas mensuales de forma individualizada con cada postulante. Para 

Licenciaturas, cuotas de 12, 25, 36 o 48 meses. El candidato, en función de su situación 

económica podrá elegir el plan de pagos más adecuado para desarrollar su programa de 

estudios. 

• Los candidatos que fueran beneficiados con la beca de estudios, deberán concretar su 

proceso de inscripción hasta el 30 de julio de 2024 para el caso de Licenciaturas. 

• FUNIBER entrará en contacto con cada postulante, para enviar Contrato de Servicios de 

Patrocinio y Gestión Administrativa entre el alumno becado y FUNIBER, el cual deberá ser 

remitido a FUNIBER por parte del postulante firmado en dos copias. 

• Para concluir el proceso de inscripción, el postulante deberá realizar el pago de matrícula 

del programa, y remitir a FUNIBER la orden de pago para cobro del programa, según el plan 

de pagos seleccionado por el postulante. 

• La fecha de inicio del programa será: 1 de agosto de 2024. 

 

3. Requisitos de admisión 

 
Licenciaturas*: 

• Formulario de Solicitud de Beca de FUNIBER. 

• Formulario de Solicitud de Inscripción al programa. 

• Curriculum Vitae Actualizado (máximo 2 hojas). 

• Fotocopia del título de bachiller 

• Fotocopia a color de la cédula de identidad (escaneada). 

• Carta Motivada de aplicación (exposición de motivos por los que aplica a una beca al 
programa seleccionado). 

 

*Durante los tres primeros meses después de haber iniciado el programa de estudios, las Universidades solicitarán 

documentación adicional a los alumnos, los cuales son de carácter obligatorio para su inscripción ante los organismos de 

control en los países de origen de las universidades. 
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4. Plazas disponibles y becas 
 
 

Tipo de Programa Plazas disponibles Descripción de Beca* 

 
 
 

 
Licenciaturas 

 
 
 

 
90 becas 

50% de beca aplicable sobre el 

importe de la tasa de 

inscripción/matrícula al 

programa 

 

 
75% de beca aplicable sobre el 

importe o colegiatura del 

programa. 

 
 

* La beca de estudios no cubre las tasas de emisión y legalización de título de las universidades, doble titulación, prórrogas, ni cualquier 

otro importe adicional. 

 
 

 

5. Programas de estudio y precios 
Para la presente convocatoria, se presenta la oferta académica de Licenciaturas por parte de la 

Universidad Internacional Iberoamericana de México. Se detalla la oferta académica disponible en 

el Anexo 1. 
 

6. Recursos Académicos 

 
Campus Virtual 

Al iniciar el programa el alumno becado recibirá acceso al Campus Virtual el cual está disponible las 

24 horas del día. Es el espacio donde se desarrolla la acción docente y formativa del programa de 

estudios. Es también una comunidad de aprendizaje, apoyo y networking, pues promueve la 

interacción y la comunicación entre los alumnos, el personal docente y los servicios administrativos. 

Incluye enlaces a diferentes herramientas y servicios de apoyo que facilitan el aprendizaje. El 

Campus Virtual es el punto de encuentro de una amplia e internacional comunidad de alumnos y 

profesores. 

El campus virtual está configurado en la plataforma Moodle, sistema que parte de una concepción 

socio-constructivista de aprendizaje y que promueve la experiencia positiva del usuario a través de: 
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• Configuración visual y herramientas de apoyo. 

• Configuración estructural lógica y secuenciada. 

• Diferentes tipos de recursos: académicos, técnicos y de sociabilización. 

• Fuerte impulso a la vertiente social de la educación. 

 
 

A través de esta plataforma, el alumno desarrollará su programa académico y las distintas 

actividades previstas, exámenes, foros de discusión, ejercicios de autoevaluación, resolución de 

casos, entre otros elementos formativos particulares de cada programa. 

Material Didáctico 
 

Cada estudiante contará con las asignaturas de su programa de estudios en formato físico, el cual 

se enviará a lo largo del programa a través de empresas de mensajería especializada sin costo 

adicional para el alumno becado. 

 

7. Incumplimiento de pago 
El incumplimiento en cualquiera de los pagos generará que el alumno becado sea dado de baja del 

programa que cursa, suspendiéndose por este motivo el seguimiento administrativo, académico, 

tutorías, acceso a plataformas virtuales y entrega de material y demás beneficios inherentes a su 

programa de estudios. 

 

8. Plazos Académicos 
El programa de estudios tiene un plazo académico a contar desde la fecha de inicio de programa. 

Las licenciaturas tienen una duración máxima de 48 meses. En caso de que el alumno becado no 

concluya su programa académico dentro del plazo máximo establecido, la Universidad podrá aplicar 

criterios especiales de prórroga en función de las características del programa a costo adicional por 

parte del alumno. En el caso de Licenciaturas, la prórroga no podrá exceder el plazo máximo de 12 

meses. 

 

 

9. Proceso de Titulación y Tasas de Emisión de Título 
La Universidad sólo podrá iniciar el proceso de titulación del programa académico, una vez que se 

cumplan los siguientes requisitos: 

• El alumno becado debe haber cumplido totalmente todas las exigencias académicas 
correspondientes al programa. Esto implica el desarrollo y aprobación de cada una de las 
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asignaturas del programa académico, prácticas (si las hubiere) y desarrollo del proyecto 
final. 

• Pago total del importe del programa o el respectivo plan de pagos escogido por el alumno 
becado. 

• Envío de la documentación requerida por las universidades. 

• Pago de las tasas de emisión de título definidas por la universidad. Estos importes deberán 
ser pagados por el alumno sólo al finalizar el programa, para dar inicio al proceso de emisión 
de título ante la universidad. El monto a pagar por las tasas de titulación depende 
exclusivamente de la Universidad, y será el valor vigente al momento de dar inicio al proceso 
de titulación por parte del alumno. 

 
En caso de no haber cumplido alguno de estos requisitos, no se podrá dar inicio al proceso de 

emisión de título por parte de la Universidad. 

 

 

En caso de tener consultas o solicitar mayor información, favor comunicarse con la Coordinación de 

Admisiones y Becas al email johanna.lucas@funiber.org, o a los números 0984886789 o al 04  

2682721 Ext 114. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Clemente Espinel Maila, Mgs. 
DIRECTOR EJECUTIVO 

FUNDACIÓN IBEROAMERICANA (FUNIBER) 

mailto:johanna.lucas@funiber.org,
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ANEXO 1: Oferta Académica y Precios 
Nombre de la 

institución 
Nombre del 
programa 

Nivel de 
estudios 

Modalidad de 
estudios 

Número de RVOE o 
acuerdo 

Enlace Información 
Programa 

Importe 
Matrícula 
sin Beca 

Importe 
Matrícula con 

Beca 

Importe 
Colegiatura 

Programa sin beca 

Importe Colegiatura 
Programa con beca 

UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA 

LICENCIATURA EN 
PUBLICIDAD Y 
RELACIONES 

PUBLICAS 

 

LICENCIATURA 

 
NO 

ESCOLARIZADA 

 

L-1904368 

https://www.unini.edu.mx/a/ 
licenciaturas/licenciatura-en- 

publicidad-y-relaciones- 
publicas 

 

USD 250 

 

USD 125 

 

USD 17,500 

 

USD 4,375 

UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA 

 
LICENCIATURA EN 

INFORMATICA 

 

LICENCIATURA 

 
NO 

ESCOLARIZADA 

 

L-1904367 
https://www.unini.edu.mx/a/ 
licenciaturas/licenciatura-en- 

ingenieria-informatica 

 

USD 250 

 

USD 125 

 

USD 17,500 

 

USD 4,375 

UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA 

LICENCIATURA EN 
CIENCIAS POLITICAS Y 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

 

LICENCIATURA 

 
NO 

ESCOLARIZADA 

 

L-1804306 

https://www.unini.edu.mx/a/ 
licenciaturas/licenciatura-en- 

ciencias-politicas-y- 
relaciones-internacionales 

 

USD 250 

 

USD 125 

 

USD 17,500 

 

USD 4,375 

 
UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL 
IBEROAMERICANA 

 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

 

 
LICENCIATURA 

 
 

NO 
ESCOLARIZADA 

 

 
L-1804305 

 

https://www.unini.edu.mx/a/ 
licenciaturas/licenciatura-en- 
administracion-y-direccion- 

de-empresas 

 

 
USD 250 

 

 
USD 125 

 

 
USD 17,500 

 

 
USD 4,375 

 
UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL 
IBEROAMERICANA 

 
 

LICENCIATURA EN 
PERIODISMO 

 

 
LICENCIATURA 

 
 

NO 
ESCOLARIZADA 

 

 
L-1704292 

 
https://www.unini.edu.mx/a/ 
licenciaturas/licenciatura-en- 

periodismo 

 

 
USD 250 

 

 
USD 125 

 

 
USD 17,500 

 

 
USD 4,375 
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